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I. INTRODUCCIÓN 
Cuando, desde un grupo de centros de arte contemporáneo de la Eurorregión Pirineos 
Mediterráneo, se nos planteó la posibilidad de aportar una comunicación para un programa 
de educación especial en este tipo de centros de arte contemporáneo con el fin de 
proponer ideas a la hora de «facilitar» la exposición artística dirigida a personas con 
discapacidad, lo primero que me vino a la mente fueron las distintas ocasiones en las que 
he podido observar a nuestros pacientes más graves mientras participaban en actividades 
en las que ellos «se expresaban» a través del arte. Tanto en talleres dirigidos (en los 
centros de día, las unidades de media y larga estancia psiquiátricas, etc.) como en 
actividades menos estructuradas, mi sensación siempre ha sido la de que en ese acto, el 
de expresarse a través del arte, se estaba permitiendo la canalización de un sinfín de 
sensaciones y elementos comunicativos que, de otra manera, quedaban desconocidos 
para nosotros. A este recuerdo también he asociado siempre una sensación de bienestar y 
relajación ―que se transmite incluso en los pacientes más tensos y con mayor dificultad en 
el control de los impulsos― cuándo ellos se posicionan en el proceso creativo artístico. De 
hecho existe un tipo de terapia que conocemos como arteterapia, o terapia a través de la 
expresión artística, considerando que esta actividad creadora pueda tener también un 
efecto terapéutico. Incluso podemos ir un paso más allá: a través de la expresión artística 
se favorece la reducción de la estigmatización para con estos pacientes (corriente del arte 
contra estigma) y también no sólo la integración social, sino el «triunfo social» a través de 
la expresión artística (como en la novela ejemplarizante El niño azul, de Bauchau). Este 
efecto integrador-rehabilitador de la expresión artística en las personas con discapacidad 
psíquica está, hoy en día, en plena expansión y forma parte de la mayoría de programas de 
rehabilitación psicosocial de los centros dedicados a la atención de estas personas. Sin 
embargo, el reto que se plantea este grupo de centros de arte contemporáneo expone la 
cuestión en otra dirección. 
Son conocidas las enfermedades mentales graves de algunos de los mejores pintores y 
escultores de la historia. Sin embargo hay opiniones controvertidas al respecto y, desde 
luego, ha sido muy poco abordada la posición de las personas con discapacidad frente al 
arte, ya sea como espectadores o como «clientes» del arte y de los museos. Este tema 
merece ser tratado de forma específica y es una de las cuestiones principales del presente 
proyecto. 
Por tanto, el objetivo, en este caso, es el planteamiento del colectivo de personas con 
discapacidad como visitantes, espectadores y, en definitiva, como «disfrutadores» de las 
exposiciones y las obras de arte, especialmente en los museos contemporáneos. 
Cuando propusimos esta cuestión a otros colegas psiquiatras, algunos de ellos pensaron 
que el simple planteamiento diferenciador de estas personas como visitantes «diferentes» 
de las exposiciones culturales nos colocaba de nuevo en una posición estigmatizadora. Y 
quizá no les falte razón, pero también pensamos que podría ser una oportunidad para 
ofrecer una alternativa cultural a un colectivo poco asiduo a los museos. Y aún más: 
podríamos plantear la posibilidad de ofrecer aquellas exposiciones que especialmente 
canalicen sensaciones que favorezcan el mayor bienestar de los pacientes, aprovechando 
su percepción particular del entorno. 
Con esta idea queremos describir diferentes grupos de personas con discapacidad 
psíquica, destacar las posibilidades y características de cada grupo en su aptitud, y actitud, 
frente al arte y definir una serie de posibles pautas (siempre subjetivas y basadas en la 
experiencia personal) sobre cuáles son las mejores condiciones para ofrecer la exposición 
del arte a las personas con discapacidad psíquica. 
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II. OBJETIVOS FUNDAMENTALES 
� Exponer los diferentes tipos de discapacidad psíquica y sus posibilidades 

frente al arte. 
� Abordar la posibilidad que los museos contemporáneos se abran a personas 

con discapacidad psíquica. 
� Presentar el papel de los museos y del arte contemporáneo en las políticas de 

integración (antiestigma). 
 
 

III. PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA 
Aunque este grupo de personas es muy heterogéneo, a efectos prácticos podemos 
distinguir entre: 

� Personas con discapacidad intelectual y retraso mental (personas con retraso 
mental propiamente dicho, síndrome de Down, algunos tipos de parálisis 
cerebral, autismo grave...). 

� Personas con trastorno mental grave (esquizofrenia, trastorno bipolar, 
trastornos esquizoafectivos, trastornos graves de personalidad...). 

� Personas con deterioro cognitivo adquirido (enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias, daño cerebral traumático, trastornos neurológicos con deterioro 
intelectual, enfermedades vasculares cerebrales...). 

 
Estos grupos de personas comparten algunos elementos comunes entre sí: 

� El sentido de «diferencia» respecto al resto de las personas sin discapacidad psíquica. 
� Las dificultades de relación y socialización en muchos casos. 
� El estigma social y el aislamiento. 
� La frecuente institucionalización. 
� La posible constitución de un «mundo propio», de su propia realidad. 
� Una mayor sensibilidad a ciertos estímulos que les rodean. 
 

Precisamente la alteración de las percepciones, en muchos casos, supone una diferencia en el 
mundo de las relaciones, una mayor susceptibilidad, pero también una mayor predisposición y 
sensibilidad, que debe tenerse en cuenta en el posible beneficio de estos pacientes a través de 
su comunicación con la obra artística. 
Las alteraciones de la percepción, la inteligencia y la memoria condicionan la comunicación de 
estas personas con las distintas manifestaciones del arte. Pero también su personalidad, sus 
sufrimientos, su psicología interna y su «mundo propio» pueden condicionar, y hasta 
enriquecer, la interpretación que pueden realizar de las expresiones artísticas. 
 

IV. EL CONTINENTE Y EL CONTENIDO 
Es común, en el ámbito psiquiátrico, comentar que el «marco» y el «ambiente» pueden ser 
terapéuticos para las personas con alguna enfermedad mental. Los espacios abiertos, la 
amplitud, la luz o la comunicación con la naturaleza favorecen la relajación, la reflexión, la 
espiritualidad. 
Por ello, no es una cuestión menor reflexionar acerca del marco de las exposiciones para las 
personas con discapacidad psíquica. En este sentido los museos de arte contemporáneo, en 
general, se sitúan como espacios más abiertos que los clásicos museos que ocupaban salas 
abarrotadas de obras de arte y que resultaban, en ocasiones, francamente claustrofóbicos y 
ansiógenos.  
De forma similar también deberíamos referirnos al estilo y a la temática de las obras. 
Pensemos, por ejemplo, en las obras barrocas y tenebristas y su efecto sobre las personas 
melancólicas y depresivas; la repercusión de las obras de temática religiosa en personas 
psicóticas con delirios místicos; o las obras con representaciones violentas o sexuales intensas 
y su posible consecuencia en personas con retraso mental grave... Una reflexión es que quizá, 
ahondando en la necesidad de igualdad e integración, una propuesta también válida sería no 
establecer diferencias entre las personas con discapacidad y las personas que no la tienen, 
afrontando las posibles reacciones ante lo que acabamos de exponer de la forma más natural 
posible. Sin embargo, creemos que una reflexión sobre el contenido de las obras y la 
hipersensibilidad de algunos de los visitantes a temáticas concretas podría favorecer el 
verdadero placer contemplativo de las personas con discapacidad y también, por qué no 
decirlo, evitar algún tipo de reacción ansiosa desagradable. 
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Del mismo modo debemos también considerar las distintas manifestaciones del arte; desde la 
pintura a la escultura, pasando por las modernas técnicas de audio y vídeo. Las diferentes 
cualidades de las percepciones en las personas con discapacidad psíquica sugieren la 
posibilidad de que algunos de estos colectivos respondan peor a las expresiones artísticas más 
complejas, es decir, en las que deban intervenir diferentes sentidos e integrar múltiples 
sensaciones. 
En cualquier caso no debemos olvidar que el trabajo artístico previo con estas personas 
también fijará su relación con las obras de arte. Muchos de estos colectivos han participado en 
talleres de pintura, escultura, terapias manuales... y han conocido técnicas, estilos y otras 
cualidades del arte que, sin duda, condicionarán su exposición futura a las distintas 
manifestaciones del arte.  
Por otra parte, la comunicación con la obra, la relación personal, el diálogo que se establece 
con ella, iguala a las personas con discapacidad con el resto. La obra de arte no excluye al 
discapacitado, le habla de igual a igual, no establece un juicio previo de las personas y, por 
tanto, es en sí misma una comunicación libre de complejos y antiestigmatizante. Es una 
relación íntima en la que el discapacitado puede sentirse «libre» y no excluido. 
 

V. ALGUNAS ACCIONES ÚTILES (APROXIMACIÓN A UNAS «BUENAS 
PRÁCTICAS») 
� Conocer, con la mayor profundidad posible, el colectivo de personas con 

discapacidad al que pretendemos ofrecer las obras y exposiciones. Diferenciar 
las personas con retraso mental de las que presentan un trastorno mental 
grave o un deterioro de la memoria y de las funciones superiores. 

� Conocer también de forma particular, fundamentalmente a través de 
cuidadores, las características y reacciones más frecuentes en estas personas. 
Saber sus gustos, pero sobre todo conocer sus fobias, sus obsesiones, sus 
miedos… 

� Valorar la posibilidad de realizar una primera visita acompañados por 
cuidadores o monitores en grupo y, posteriormente, en función de las 
reacciones personales, favorecer visitas individuales para las personas más 
interesadas y con mejor respuesta al primer contacto con la exposición. 

� Algunos grupos de personas (generalmente los que presentan retraso mental) 
demuestran una edad intelectual muy inferior a la edad cronológica y, por 
tanto, pueden tener gustos y preferencias por obras más sencillas, con más 
colores, más directas, etc. 

� Favorecer las exposiciones en grandes espacios, con predominio de la luz 
natural, comunicados con facilidad con el exterior, incluso las que estén en el 
entorno de los museos (jardines, parques, patios, elementos naturales...). 

� Evitar, en la medida de lo posible, las obras de arte relacionadas con temas 
vinculados con la violencia, la agresividad, el daño, lo oscuro… 

� Facilitar la explicación de las obras de forma sencilla, evitando las 
complejidades propias del contenido artístico. 

� Favorecer el contacto físico con las obras siempre que sea posible. Tocar 
texturas, formas o materiales explicando las diferencias entre cada uno de ellos 
(por ejemplo con las esculturas). 

� Evaluar las posibles dificultades para la integración de diferentes estímulos 
complejos. Evitar los formatos más complicados como el vídeo o los que 
combinan diferentes sensaciones que obligan a un esfuerzo integrador. 

� Aplicar el sentido común y pensar en nuestras propias reacciones ante 
determinadas obras. Al igual que ocurre con la música, las otras artes también 
inducen, unas, a la relajación y a la meditación, otras favorecen la alegría, pero 
otras también pueden generar inquietud y desasosiego. En este caso, la 
exposición de estas obras para colectivos con discapacidad psíquica debe 
realizarse con la necesaria supervisión y favoreciendo la negativa si se 
producen reacciones desagradables. 

 
VI. EL FUTURO 

La posibilidad que las personas con discapacidad psíquica sean posibles «clientes» de los 
museos de arte contemporáneo no es una cuestión menor. Muchas de estas personas han 
desarrollado ya unas habilidades artísticas, y presentan unos conocimientos, que las convierten 
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en individuos especialmente capacitados para disfrutar del arte, tanto o más que el resto de la 
población. 
En este sentido los museos de arte contemporáneo pueden representar un eslabón más en la 
conexión de estas personas con el resto de la sociedad. 
Definitivamente, con este proyecto, se pretende establecer una posibilidad del arte en los 
centros y museos contemporáneos como vehículo de normalización de las personas con 
discapacidad, al mismo tiempo que les permite, a estos centros, participar en la actividad social 
y de servicio en el contexto al que pertenece. Se trataría efectivamente de ir un paso más allá 
en ambos sentidos, de la arteterapia hacia la arteintegración (integración a través del arte). 
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